
REVISTAS CIENTÍFICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS IN-
STRUCCIONES PARA LOS AUTORES

Las revistas científicas del INIA, AgronomíA TropicAl y Zootecnia Tropical, se fundaron con el propósito 
de fomentar y mantener el intercambio de información entre los investigadores. Se divulgan resultados 
de la investigación e innovación en el campo de las ciencias agrícolas animales y vegetales, tanto por 
el INIA como por otras instituciones, nacionales e internacionales. 
AgronomíA TropicAl inicia su publicación en el año 1951, mientras que Zootecnia Tropical, está vigente 
desde el año 1983. Ambas publican trabajos originales que presentan nuevos conceptos o tecnologías 
en el área agrícola. 
AgronomíA TropicAl aborda las áreas temáticas: recursos fitogenéticos, protección vegetal, economía 
agrícola, edafología, biotecnología agrícola vegetal, tecnología de alimentos, ingeniería agrícola y 
sistemas de producción agrícola vegetal. 
Zootecnia Tropical se enfoca en las áreas de producción, salud, genética y reproducción animal de 
especies de interés zootécnico, tecnología de alimentos de origen animal, pastos, forrajes, acuicultura 
marítima y continental, entre otros temas de interés.
Tipo de conTribuciones

Las revistas AgronomíA TropicAl y Zootecnia Tropical publican cuatro categorías de contribuciones: 
artículos científicos, notas técnicas, artículo de revisión y trabajos especiales. Los artículos científicos 
y notas técnicas pueden tener un enfoque cuantitativo o cualitativo.
Artículo científico. Documento no mayor a 25 páginas, donde se presentan resultados originales e 
inéditos. También serán aceptados datos o resultados presentados en resúmenes de congresos o 
seminarios, a condición de que el artículo completo no aparezca en las memorias del mismo.
Nota técnica. Documento de corta extensión con un máximo de 10 páginas, que describe técnicas 
experimentales, equipos, fenómenos naturales, especies nuevas o resultados parciales de un trabajo 
de interés. El texto tendrá las mismas secciones del artículo científico.
Artículo de revisión y trabajo especial. Documento que presenta reportes y estadísticas de un 
área temática actualizada de interés colectivo, de orden científico-técnico, con relevancia nacional 
o internacional en el cual el autor presenta un análisis crítico sobre un tema prioritario o emergente. 
Este será solicitado por el Comité Editorial a especialistas de trayectoria profesional y experiencia 
demostrada. Será sometido a las normas de revisión para un artículo científico y su extensión no debe 
ser mayor a 25 páginas, incluyendo cuadros y figuras.
remisión de arTículos 
Las Revistas AgronomíA TropicAl y Zootecnia Tropical recibirán sus trabajos a través de los correos 
electrónicos: agronomia.tropical.inia@gmail.com  o zootropi@gmail.com, de acuerdo al área de interés. 
Las contribuciones podrán ser presentadas en español, inglés o portugués, acompañadas de la Carta 
de Fe, firmada por todos los autores, además de la planilla de datos de cada uno. 
proceso ediTorial

Los trabajos recibidos serán evaluados inicialmente por el Comité Editorial, aquellos trabajos que 
superen la evaluación preliminar serán arbitrados por tres especialistas en el área de conocimiento, 
mediante el método de “doble ciego”. Una vez que el autor reciba las observaciones de los evaluadores, 
tiene un plazo de 30 días para incorporar las modificaciones sugeridas en el texto y remitir la versión 
corregida a la revista. Transcurridos 30 días sin recibir respuesta de los autores, el Comité Editorial 
retirará el trabajo. Es importante destacar que el arbitraje es una orientación para aceptar o rechazar 
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el documento y el Comité Editorial se reserva el derecho de seleccionar los artículos que cumplan con 
los criterios de calidad y pertinencia establecidos por las revistas.
El Comité Editorial tiene la potestad de ajustar el artículo para mantener la uniformidad de estilo de la 
revista, después de la edición y corrección de estilo, los autores recibirán la prueba de galera, la cual 
debe ser cuidadosamente revisada y devuelta al editor en un término máximo de una semana. 
Los trabajos que no superen la evaluación preliminar o el proceso de arbitraje serán devueltos a los 
autores, con notificación de no publicable en la revista. Las apelaciones deben presentarse ante el 
Editor Jefe, quien revisará la apelación conjuntamente con el Comité Editorial y emitirá un dictamen en 
un plazo de dos semanas. 
Formato. 
Los borradores deben ser escritos utilizando los procesadores de textos, como Libre Office Writer o 
Microsoft Office Word®. Las páginas serán numeradas consecutivamente en el lado inferior derecho, 
al igual que cada línea del texto, con inicio desde el título; fuente Arial tamaño 12; interlineado 1,5; 
márgenes a 2,5 cm por los cuatro lados. 
En relación con los encabezamientos, el título de la contribución es el único de primer orden, se 
escribirá centrado en negrilla con la primera letra en mayúscula. Los títulos principales de sección 
(segundo orden): Resumen, Introducción, Materiales y métodos, Resultados y discusión, Conclusiones, 
Agradecimientos y Literatura citada, se indicarán centrados en negrilla y mayúsculas. El título de tercer 
orden, alineado a la izquierda, en negrilla y sólo la letra inicial en mayúscula; el texto continuará debajo 
del título. El título de cuarto orden, alineado a la izquierda, en negrilla seguido de un punto y sólo la letra 
inicial en mayúscula, el texto continuará en la misma línea
Los cuadros se presentarán en el mismo archivo del texto, acompañados del respectivo título, ubicado 
en la parte superior, el cual debe ser concreto y expresar el contenido del mismo, en letra Arial tamaño 
11; identificados progresivamente con números arábigos, con orden de aparición inmediatamente 
después del párrafo donde se menciona por primera vez. El contenido de los cuadros no debe ser 
duplicado en las figuras. El encabezado de las columnas debe ser conciso e indicar claramente las 
unidades en que se expresa el contenido. El significado de las abreviaturas utilizadas se desarrollará 
como pie de cuadro. Cuando se presenten resultados numéricos, deben ir acompañados del nombre 
de la prueba estadística realizada. Los cuadros serán elaborados utilizando aplicaciones tales como 
Libre Office Writer, Microsoft Office Word®, Libre Office Calc o Microsoft Office Excel®; y no ser 
presentados en forma de imagen escaneada.
Las figuras se refieren a cualquier ilustración que se incluya en el trabajo como: gráficos, dibujos, foto- 
grafías, esquemas, mapas u otras representaciones, indicadas consecutivamente en el texto. El título 
se debe colocar en la parte inferior, en letra Arial tamaño 11. Las fotografías se deben presentar en 
formato JPEG y los gráficos, mapas, dibujos otras representaciones se presentarán en formato PNG. 
Además de los cuadros y figuras insertados en el texto, deben enviarse los archivos originales en el 
formato en el que fueron elaborados. Todos los cuadros y figuras deben estar indicados en el texto.
Título. Se presentará en español, inglés o portugués, con su respectiva traducción, cónsono con el 
idioma del manuscrito. Identifica y describe el contenido del trabajo, sin abreviaturas, con un máximo 
de 20 palabras. Los nombres científicos se incluirán solo para especies poco comunes o cuando sea 
indispensable.
Autor(es) y afiliación (es). Nombres y apellidos completos en minúsculas a excepción de las iníciales. 
Cuando los autores publican con dos apellidos, deben estar separados con un espacio, salvo aquellos 
apellidos extranjeros o que por tradición utilicen el guion. Se acompañarán con números en superíndices 
para identificar la institución a la que pertenece(n) el(los) autor(es) y correos electrónicos. Se 
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Instrucciones y normas de publicación 2017

Término Símbolo Término Símbolo
Metros sobre el nivel del mar m.s.n.m. Población total N

Índice de conversión IC Probabilidad P

Peso al nacer PN Coeficiente de variación CV

Peso al destete PD Coeficiente de correlación r

Bloques multinutricionales BM Coeficiente de determinación R2

Consumo de materia seca CMS Desviación estándar DE

Energía digestible ED Error experimental EE

Energía metabolizable EM Grados de libertad GL

Fibra ácido detergente FAD Heredabilidad h2

Fibra de detergente neutra FDN Materia Orgánica MO

Ganancia diaria de peso GDP Materia Seca MS

Aminoácido aa Nitrógeno no proteico NNP

Ad libitum Ad lib Proteína Cruda PC

Ácido Graso Volátil AGV Cantidad de sustancia mol

Partes por millón ppm

Unidad Símbolo Unidad Símbolo
Gramo g Hora h

Kilogramo kg Minuto min

Gramos por kilogramo g.kg-1 Segundo s

Miligramos mg Porcentaje %

Kilocalorías kcal Por mil ‰

Kilogramo por hectárea kg.ha-1 Hectárea ha

Kilómetro km Tonelada t

Litro L Tonelada por hectárea t.ha-1

Gramos por litro g.L-1 Grados Celsius °C

Mililitros mL Grados Farenheit °F

Mililitros por litro mL.L-1 Grados Kelvin °K

Metro m Joule J

Metro cuadrado m2 Milímetro mm

Metro cúbico m3 Micra μ

Decímetro dm Miliequivalente meq

Centímetro cm Caloria cal
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ConsideraCiones étiCas

Autoría. Se incluirán como autores a las personas que hayan realizado contribuciones en la formulación 
del ensayo, diseño experimental, obtención de data cruda, aplicación del método estadístico, análisis de 
datos, interpretación de resultados, así como redacción del manuscrito o investigación bibliográfica.
Originalidad. Los trabajos sometidos para arbitraje y probable publicación deben ser inéditos, por lo 
tanto, se presentará una carta de fe donde el (los) autor(es) manifiestan que el mismo no ha sido enviado 
a otra(s) revista(s).
Integridad. La alteración de resultados y el plagio (alusión de resultados de otros investigadores sin 
dar credito con la cita bibliográfica correspondiente) se considera inadmisible y no ético.
Conflicto de intereses. Los autores presentarán por escrito, no mantener vínculos de interés comercial 
o personal en la investigación que dio origen al manuscrito sometido.
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